
Datos de publicación

AYTO DE DEGAÑA
PROCEDENCIA:

Título:
CAMPAÑA SACRIFICIO GANADO PORCINO ANUALIDAD 2024/2025

Fecha inicio de la publicación:
15/10/2024

Fecha prevista fin de la publicación:

Contenido:
Los vecinos que pretendan realizar la matanza de cerdos en su domicilio particular, podrán hacerlo con previa
autorización desde el 1 de Noviembre de 2024 hasta el 31 de Marzo de 2025 abonando 8,00€ por cada cerdo
sacrificado.
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